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P.esultando que previa la .tramitación corresponaiente el 
Jurado, presidido por don José Capuz Maniano, y del que for
man' parte c:om::r Vocales don Juan de Contreras y L6pez d,e. 
Ayala y don Jesé Planes Peñalyer, acuerda.,por unanimfdád 
proponer se adjudique ¡n premio aIlunéiado de 15.000 pesetas 
a la obra titulada «Materniaadll, qu~e Lgura en la exposi~ión , 
con eJ.nÚllle,o.15. de la que'es autordonVenanclO Blanco. 
~artínez. y él accésit de 7.000 pesetas a la obra m.liJada ¡¡Hom
bte y mujer caminaüdoll, que figura en 'la, exPosíeión Con, el.' 
número 36 yes o¡;iginal de don FranciSco Toledo, 

Este Min:stelio, viSta lae.nterlor . propueSta.' ha 'tenido a 

,poner se adjudIque el premio anunciado de 10.000 peseta~ fi 
la obla ~itulac.a «Palsaj~lI. que en :a exposici,ón figura con el 
número 3i. d~ la que es autora dOña Mer.chu Ga!; y el accésic 
de 5.000ÍJesetas.a la qUEl lleva por titulo lLN:fia bailando». que 
figura en la exposlciÓIi 'con el número 13 'J es origina: de dofia. 
Luz .fe Alveat. ' 

Este' Ministerio. vista la anterior propueSta. ha tenido' il. 
bien:' . . 

. 1.0 Aprobarla integramente, adj1,lsicÍíndose los premios en' 
la forma y é.uantiaque en la miSma se -detállan. .. ' 

2.0 DiSponer qúe el Importe de dicho¡: preinros se satisfagA 
con cargo Ji! créd~to. cons:gnado en el capltu:o cuarto. articulr, 
~rimer6.grupo séptimo. concepto. 14. de: vigtmj;e pr su~>uesto 
de ~. Departamento. de cuyo gasto se· ha tomado .razón po!' 
la sección. de ~ntabl1!dad del Minlster:c en 1 de abril ú1t!rro 
y por .lá Intervmción Delegaoa de Hacienda en 3' de' mismo) 
mes, formulándose • las oportunas nóminaS'. perla Habil1taci6U . 

bien:, ( 
1.0 ·Aprobarla íntegramepte, adjudicándose' Id¡¡ premiOS· en. 

la forma y cuantía que en. la miSma se detallan. . 
2.0 .DiSponer Que el lmporte de dic.llOs premios se satiSfa

ga: con ~go .al crédito' consignado en el cap;tulo cuarto .. ar
tí~utoprimero. grupo sépt:mo, ... concepto 14 qel vigen'té presu
pUesto de este Departamento, .de cuyo gasto se ·ba tomado ra:~ 
2;on por la . Sección de Contabilidad del Ministerio en. 1 de abril 
últl.mo,·y por la Interyención Delégada de ·Hli.Ci~ndi1.en3 qel 
m1.<:ino mes. formulándose :as opOrttii:IiI.8.'nótÍllnas por Ia'Habl~ 
litación de esté Minls.terio. ' , ' 

Lo algo tí V· i. para su conoctm1ento y demái efec~. 
. Dio¡¡ Mrde a V,LmuclÍos años. :.-

.. J41\drid, 31 de dicl.el1lbre ~ 1959;' ',. 

RUS¡O GAlWIA-MlNA. 

lllúo.Sr:"' Director geneta! de ~eiIas' Artes. 

•••• 
.oRDEN de 31 de ~bre. de 1959, pór 14 que. se re- . 
. suelveel Concurso N~ de Grafiado de dicho año. 

TImo. Sr,: V~ el expedierite sobreresólucl6n del concurso 
naelonál. !ie Gr.abado del afio actllal;y- . . .. 
, :R:esultando. que por OrÓén de 7 de agosto pi-óximo pasado 

. se convocó e: concutso nacional expresado. cuyo ~tema era: un 
ex Iibris para el Mlnisj;el1o dé Ed.ucac1ón. Nacional. ofrecién
dose un premio de 5.000 pesetas y un, aCcésit de 3.000; .. 

Resultando Q&e. previa la tram!tacbn correspOndiente. e' . 
jurado. precidido pór. don Enrique Lafutnte Feriar1, y de¡ QÚe 
Iórman' parte; como Vocales. donLuls Aiegre Núfiez y- do •. 

( Teodoro Mk;lano:Becerra. aeuerC8.; por úri8.n!niidad, propOne. I 

se dec:are des!eito, el premio anunciado de. 6.000 pesetas y . Se 
adjudique el accésit ofrecldo de 3.000 al ex: 'UbriS:que eri'~ la . 
exposiCión .figura. con ~. número 3 y del que es a..utora dalia' 
Paula Mll1áJt Alos'ete.·· . .' ., ,'. . . ' .. 

Este M1nis~r\o.vista la anterior PTQPl1esta. ha tenidQ a 
bien:' ", . . . . ." 

l.~ Áp~obarla íntegramente. "dec:arandc desl,ettó ei prelJlb 
de 5.000 pesetas otrecldoy adjudicar el accésltanunciado di' 
3.000 pesetas.a la obra número 3 orlgÍIi.ál de doffu PauIa MI 
lláÍl Aiosété: " .... . ' .' . : '. , 

2.0 Que ellJ;nporte del áecésit que sé adjúdicáSe satiSfag!Í' 
eoncargo ¡jj créditO éorisigmido en el capítu:o cuarto. artloo1.:í 
pr~mero. grnpo séptimo. concepto 14. número: 2. del vigente J?re.' 
su¡)uesto de est!" Departanjento. de {'UyÓ gasto se ha .t,omadc. 
ra1l6n por la'Secdón de éontaoiUdad dEIMIn~o en 1 de 

,abril Próldmopasado y por la Intervención Delegad.ade Ha 
cienda en 3.del miSmo mesfol'll1u:Ó-n.dose las oportunasnómtDa.. 
por laEÍabllltacióri de e~teDepartgmento. . 

Lo digo' a V t para su conoélmleutó y demáS efectos. 
Dios gi.¡ard~ a V l. mUchos afloa. . , 
'Madrid; 31 de diciembre. de 1959. 

. RUBIO 'OARPIA-MINA·· 
, 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

•. $ • 

·OR.DEN de 31 de dic1embre. de 1959 fJ01' la que se ,·re
suelve el Concurso Nacional de Pintura del citaiJ.o año. 

TImo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del c¿nc\lfSl. 
naelenaL de Pintura. corresJ:;ondlen'te al año actual; y 

Resultando Que, por Orden dé 7 de agosto próXimo pasad 
se convocó el expresado concurso nacional cuyo tema era :Ibre 
ofreciéndose un premio de 10,000 'Pesetas ,Y un accésit de 5.00? 

Rrsultando que. previa la tramitación correspondiente .... : 
Jurado prfsidido pOr .don Enrioue Lafuente Ferrari. V del quP 
forman parte. c.omo Vocalt'S. d<,ln Fernando Chueca Goifja :1 
don Francisco Gutiérrez Cossío, acuerda, por unanin1idad pro 

de: ~partamento...· . ; 
. Lo digo' a V. l. para su conocimiento' y demás efectoS. 

-. Dlos,;guatde a 'V.~I: muchos. afias",·" , 
; Madrid, ~1 dé dictembrééÍe 11159 .. 

R~IO OARéIA-'MINA 
Ilmo. Sr: Dlréctor senenu dé Béllas Artes.. 

" • • • 
. ORDEN de 9 de enero de-1160 por la'que-se clasifica 

.' como benéfico-l!.ocen,te . la Fundación. ,tFe'rn:tndo Portj
_ 110' Portillou; lnsütufd(t'por ddn AntOnio Vázquez Gfb; 

. tiértez, tm Cádiz. .... ....,. .... 
- . ", ' , -

Dmo. Sr;: v:isto el expediente' de que' se hará. mérito; y . 
, Re.<rultando que donAnton:oVá2quez GuUét,reZ. DoctOr en 
Meclcilia. liomiciliado en Rontla (MAlaga~. ell' lnstan~a éurl-,' 
~da a este Mln\Sterlo. manifieSlá Que: cUmpliéúdcse el próximO . 
lifiol960. el primer centenario del nac!Ín:entode don Fernando . 
~¿0.xt1ll0 y "E:'brtillo.' Mae$tio h,onorab!li&\moque. du:ante cerca. !le 
_nt!! añ.os d\rlg1ó con patronal. Celo el Cole'glo dé PIlmera 

. y ~unda .'Ensefianza . denominado· «San Pedro Apóstolll. en . 
9ádiz, realizan!1óen tan 'largo plaz6uha labor silén~losa. ab-" 
negada y benemérita. y como dieho señor Vllz(¡uez Gut:értez 
cu~ . en 'dicho Colégio todo el., ~chillerato fy la carrera ge' 
Medico conviv1elldo con el mdicsao Maestro durante trece años 
~nsecUt1"vos.quefia· CorrespOnder a sus bondades. desvelo~ y 
sa.criflc1os, proyectando para ello la creac:on pe un premio que 
llevarla el ÍlQDlbt:e' de Fernando Port!llQ y. Portillo .. que . seMa 
,otorgado por la Eséuela Normal·de MJe5tros de Cád!z aJalt.un- . 
no que a sU entender 10 ~reéiera: • . - ir· 

Resultando. que a ,tal· fin el Indicado fundador' ponía a' 
dlspo.o;idón del' sefior Dlréctor de la Escuela' del' Ma{tiSterlo de 
Cádlz ve!rite mil pesétas'en papel de la Deuda Perpetua Inte.-·· 
rior: .. cuyos t:Iltéreses serian i;!ntr(gados a' un alumno de dlchá .. 
EscUela que hubiere aprobado. con brlllan~~ iquel afio la ~" 
~álida en el Maglster:o y entregándose al . mi&mo tiempo' al 
.:h~resaco un diploma laudatorio cOn otros. detalles .que ex
prei¡a deben r,eunir1os l;I.S2\rantes al premio; . ,'. '. . 

Resultanpo que· trall1i.tado el .oportuno e¡r!}edie~te lo. remlte~ 
'la J\Ulta Provincial de- 13enei).cenc1a: de Cá<,Uz, con su ' ln!orlUe 
favorable; . ,. '" \ '. 

Vist"os los Reales Pecretos de 14 de ma~ <fe f899. 27 ~.' 
.sep~lembre ~de. 1912 y la Instrucción de 24 de tullo de 1913; Y' 

Cónsldera~do .c~ue. según' el articulo' 2.° del Réal Decreto 
de 1912. ea' funéación benéficD-<l~fnte Un conjunto de bienes 
y derechos destin'lldos a la ensefianza. eQUtac:ón. Instrncción 
e· Incrém~nto de las C!endas. Letra/¡ y Arte y. por tanto: la 
InsVtución de. que se trata constituye una Fundación benéfico-' 
docénte;' . . 

. Considerando Gue para obtener tal ·cteclarac16n es precisÓ. 
ade~. q¡¡~ .P~edao cumpJ.:r con el objeto de su. Institución y 
que se' mantenga principalmente con .. el producto de sus oienes, 
,yen este último aspecto qu:zá pudiera du<'arse si podía' ser 
clasificada. oero tenil'ngo. en. cuenta que SUD' fines. más Que uDá 
lIyuda económica para estudiós. es la creación de un premio 
que perpetúa la ·me:nor.a del altruista Maestro óon Fernando 
Portmo para ejempÍo y norma de los estudiantes del Magis
terio. es n'lltural qUe su fin está logrado. ya que el benefic'arlo 
del ()l'eml0 lo cónsiderará como recuerdo de la conducta del 
sefior Portlllo con independenc:a de sU cuantía. eronómica; 

Considerando Que. según el artil'ulo 84 de la In5trucdón 
de 24 de julio de 1913. las fundaciones e~tán obligadas.a rendir. 
cuentas 'llnuales,' salvo en el caso. de qUe el fundador laS hu·' 
bieia relevado de tal requiSito; 


